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Túquerres, 3 de octubre de 2022 

 

Oficio Nro. J01CCTO-2048 

(Favor citar al Contestar) 

 

 

Señores  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co  

  

Señores  

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  

Correo electrónico: juridica.ant@ant.gov.co  

  

Señores  

DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co  

  

Señores  

MINISTERIO DEL INTERIOR – VICEMINISTERIO PARA LA PARTICIPACIÓN Y LA IGUALDAD DE 

DERECHOS – DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co  

  

Señores  

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

Correo electrónico: procesosjudiciales@minambiente.gov.co  

  

Señores  

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  

Correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

  

Señores  

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – DIRECCIÓN DE ASUNTOS ÉTNICOS  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@urt.gov.co  

  

Señores  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO – DELEGADA ASUNTOS ÉTNICOS  

Correo electrónico: juridica@defensoria.gov.co  

                                    jbalanta@defensoria.gov.co  

 Señores  

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – DELEGADA ASUNTOS ÉTNICOS  

Correo electrónico: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

                                    asuntosetnicos@procuraduria.gov.co  

Señores  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – DELEGADA DE ASUNTOS AGROPECUARIOS  

Correo electrónico: notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co  

  

Señores  

GOBERNACIÓN DE NARIÑO – SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE  

Correo electrónico: notificaciones@narino.gov.co  

  

Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTACRUZ  

Correo electrónico: despacho@santacruz-narino.gov.co  
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Señores  

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@corponarino.gov.co  

  

Señores  

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

Correo electrónico: notijudiciales@minenergia.gov.co  

 

 Señores  

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sgc.gov.co  

  

Señores  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TÚQUERRES  

Correo electrónico: ofiregistuquerres@supernotariado.gov.co  

                                    alba.martinez@supernotariado.gov.co  

 Señores  

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO  

Correo electrónico: judiciales@igac.gov.co  

                                    pasto@igac.gov.co  

 Señores  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – SEDE MEDELLÍN  

Correo electrónico: notificaciones_juridica_med@unal.edu.co  

 

Señores  

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y MINAS – SUBSECRETARÍA DE MINAS  

GOBERNACIÓN DE NARIÑO  

Correo electrónico: notificaciones@narino.gov.co  

  

Señores  

PROCURADURÍA 15 JUDICIAL II PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS DE PASTO  

Correo electrónico: avela@procuraduria.gov.co  

                                    rgutierrezo@procuraduria.gov.co  

                                    ldmiranda@procuraduria.gov.co  

Señores  

PROCURADURÍA 24 JUDICIAL II PARA LA RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO  

Correo electrónico: vsgomez@procuraduria.gov.co  

                                    jmnarvaez@procuraduria.gov.co  

Señores  

PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAMANIEGO  

Correo electrónico: personeriasgo@hotmail.com  

 

Señor  

MARINO PINTO EUSEBIO  

Correo electrónico: eumarino58@gmail.com  

  

Señor  

JOSÉ VIRGILIO CASTRO  

Correo electrónico: joniltoya@gmail.com  

  

Señor  

JORGE TORRES YAMPUE  

Correo electrónico: joniltoya@gmail.com  
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Señor  

LUIS HERNANDO VILLOTA VELA  

Correo electrónico: hernandovillota1959@hotmail.com  

  

Señora  

RITA YOMAIRA RINCÓN MONCAYO  

Correo electrónico: hernandovillota1959@hotmail.com  

 

Señor  

JHON FREYDER CHIMBACO CASTAÑEDA  

Correo electrónico: carlosnarvaezprado@gmail.com  

  

Señor  

YESID ARMANDO BELTRÁN MORENO  

Correo electrónico: yesidbm@hotmail.com  

  

Señor  

ÁLVARO LONDOÑO QUIZA  

Correo electrónico: yesidbm@hotmail.com  

  

Señora  

OLIVA DE JESÚS SOLARTE RAMÍREZ  

Correo electrónico: henryb78@hotmail.com  

  

Señores  

COMPAÑÍA MINERA LA CONCORDIA S.A.S.  

Correo electrónico: carlosnarvaezprado@gmail.com  

  

Señores  

COMPAÑÍA MINERA MALLAMA S.A.S.  

Correo electrónico: legal@cavalasesores.com  

 

Referencia: 

Radicación: 52-838-31-03-001-2022-00080-00 

Proceso:        Acción de Tutela 

Accionante: Luis Alfredo Quiroz – 

Ricardo Camilo Niño Izquierdo 

Accionados: Agencia Nacional de Minería (ANM Agencia Nacional de Tierras (ANT), 

Autoridad Nacional de Consulta Previa, Ministerio del Interior, 

Viceministerio para la Participación y la Igualdad de Derechos, Dirección de Asuntos 

Indígenas, Rom y Minorías, 

Ministerio de Medio Ambiente, 

Unidad  para  la  Atención  y  la  Reparación  Integral  a  las  Victimas-UARIV, Unidad de 

Restitución de Tierras Dirección de Asuntos Étnicos (DAE-URT), Defensoría del Pueblo -

Delegada Asuntos Étnicos, 

Procuraduría General de la Nación- Delegada Asuntos Étnicos, Contraloría General 

Nación- Delegada Asuntos Agropecuarios, Gobernación de Nariño- Secretaría de Medio 

Ambiente, Alcaldía Municipal de Santacruz de Guachavés, CORPONARIÑO. 
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Cordial saludo. 

 

El presente tiene por objeto transcribir la parte resolutiva del auto interlocutorio proferido 

por el Juzgado Civil del Circuito de Túquerres, dentro de la acción de tutela de referencia, 

y que textualmente dice: 

 

“JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TÚQUERRES. - Túquerres, veintinueve (29) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). - (…). - En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de 

Túquerres, R E S U E L V E: PRIMERO. – OBEDECER lo resuelto por el Superior en proveído de fecha 

veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y, en consecuencia.- SEGUNDO. – DAR 

CUMPLIMIENTO a los ordenamientos dispuestos en el proveído.- TERCERO. - ADMITIR el trámite 

de la acción de tutela formulada por los señores Luis Alfredo Quiroz, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.086.980192 expedida en Santacruz de Guachavés (Nariño), en 

calidad de Gobernador del Resguardo indígena de Guachavés, en nombre de la comunidad, 

parte de las autoridades Indígenas de Colombia por la Pachamama (AICO) y el señor Ricardo 

Camilo Niño Izquierdo, identificado con cédula de ciudadanía número 77.093.129 expedida en 

Valledupar (César), en calidad de Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Territorios 

Indígenas (CNTI), espacio creado por el Decreto 1397 de 1996 e integrado por la 

Confederación Indígena Tayrona (CIT), la Organización Nacional  Indígena  de  Colombia  

(ONIC),  la  Organización  Nacional  de  Pueblos Indígenas  de  la  Amazonía  Colombiana  

(OPIAC),  las  autoridades  Indígenas  de Colombia por la Pachamama (AICO) y las 

Autoridades Tradicionales Indígenas de Colombia –Gobierno Mayo, interpusieron acción de 

tutela en contra de la Agencia Nacional de Minería (ANM), Agencia Nacional de Tierras (ANT), 

Autoridad Nacional  de  Consulta  Previa,  Ministerio  Del  Interior,  Viceministerio  para  la 

Participación y la Igualdad de Derechos, Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, 

Ministerio de Medio Ambiente, Unidad para la Atención y la Reparación Integral  a  las  

Victimas  –UARIV,  Unidad  de  Restitución  de  Tierras  Dirección  de Asuntos Étnicos (DAE-URT), 

Defensoría del Pueblo -Delegada Asuntos Étnicos, Procuraduría General de la Nación- 

Delegada Asuntos Étnicos, Contraloría General Nación- Delegada Asuntos Agropecuarios, 

Gobernación de Nariño- Secretaría de Medio Ambiente, Alcaldía Municipal de Santacruz de 

Guachavés y CORPONARIÑO. 

 

El informe rendido por las entidades accionadas y vinculadas en el trámite inicial de la acción 

constitucional será tenido en cuenta en esta oportunidad, por lo tanto, solo de considerarlo 

necesario podrán agregar nuevos argumentos o pruebas dentro del término de dos (2) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

CUARTO. – VINCULAR al presente trámite a al Ministerio de Minas y Energía, al Servicio 

Geológico Colombiano, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi Dirección Territorial Nariño y a la Universidad Nacional de 

Colombia –Sede Medellín, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y en 

consideración a la competencia o interés que le pueda asistir en este caso. 

 

El informe rendido por las entidades accionadas y vinculadas en el trámite inicial de la acción 

constitucional será tenido en cuenta en esta oportunidad, por lo tanto, solo de considerarlo 

necesario podrán agregar nuevos argumentos o pruebas dentro del término de dos (2) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

QUINTO. – Las pruebas recaudadas en el trámite inicial conservan validez, respecto a aquellas 

personas y entidades que tuvieron la oportunidad de contradecirlas. 

 

SEXTO. -  VINCULAR al presente trámite a a la Secretaría de Infraestructura y Minas–

Subsecretaría de Minas de la Gobernación de Nariño; la Procuraduría 15 Judicial II para 

Asuntos Ambientales y Agrarios de Pasto; la Procuraduría 24 Judicial II para la Restitución de 

Tierras de Pasto; y la Personería del Municipio de Samaniego, así mismo, vincular a las Personas  
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Naturales o Jurídicas que tendrían a su nombre títulos mineros en el Municipio de Guachavés, 

que fueron relacionadas por la ANM, quienes, verificando el documento aportado por la ANM, 

son las siguientes: 

 

.  MARINO PINTO EUSEBIO: CC. 87015018 - eumarino58@gmail.com 

. JOSÉ VIRGILIO CASTRO: CC. 5341942 - joniltoya@gmail.com 

. JORGE TORRES YAMPUE: CC. 5342149 – joniltoya@gmail.com 

. LUIS HERNANDO VILLOTA VELA: 12966576 –hernandovillota1959@hotmail.com 

. RITA YOMAIRA RINCÓN MONCAYO: 30701885 hernandovillota1959@hotmail.com 

. JHON FREYDER CHIMBACO CASTAÑEDA: 18187599 carlosnarvaezprado@gmail.com 

. YESID ARMANDO BELTRÁN MORENO: CC. 19242800 - yesidbm@hotmail.com 

. BRAULIO ABEL CHAZATAR BASTIDAS: CC. 5328220 

. JOSE SANTIAGO GUALMATAN CARATAR: CC. 5343136 

. JOSE FLAVIO GUALMATAN QUENORAN: CC. 5342318 

. YESID ARMANDO BELTRAN MORENO: CC. 19242800 - yesidbm@hotmail.com 

. ÁLVARO LONDOÑO QUIZA: CC. 97600372 - yesidbm@hotmail.com 

. OLIVA DE JESÚS SOLARTE RAMÍREZ: CC. 27455779 - henryb78@hotmail.com 

. COMPAÑÍA MINERA LA CONCORDIA SAS: 9001217097 carlosnarvaezprado@gmail.com 

. COMPAÑÍA MINERA MALLAMA S.A.S.: Nit. 9003896448- legal@cavalasesores.com 

 

Los vinculados deberán rendir el respectivo informen acerca de los hechos que motivaron la 

presente acción de tutela dentro del término improrrogable de dos (02) días al recibo del 

oficio correspondiente. 

 

 SÉPTIMO.-. REQUERIR a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) para que aporte los datos 

faltantes de los señores BRAULIO ABEL CHAZATAR BASTIDAS: cc. 5328220, JOSE SANTIAGO 

GUALMATAN CARATAR: CC. 5343136, JOSE FLAVIO GUALMATAN QUENORAN: CC. 5342318, 

quienes tendrían a su nombre títulos mineros en el Municipio de Guachavés y que fueron 

relacionadas por la ANM, a fin de realizar la respectiva notificación, dentro del término de un 

(01) día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

OCTAVO. - VINCULAR a aquellas personas que elevaron solicitudes de legalización y concesión 

de títulos Mineros en la jurisdicción del Municipio de Santacruz- Nariño, para lo cual se REQUIERE 

a la Agencia Nacional de Tierras (ANT), para que aporte los datos de dichas personas, 

precisando el nombre e identificación de los beneficiarios y los datos de contacto de los 

mismos, para efectuar la vinculación al presente tramite y surtir su notificación. En ese mismo 

sentido, la Agencia Nacional de Minería para que fije en la página web de la entidad, aviso 

informando de la existencia de la presente acción constitucional, en el cual incluya las 

pretensiones que se relacionan en el libelo tutelar, con el fin de que los interesados puedan 

hacer parte dentro del trámite; la ANM deberá dar cumplimiento a los requerimientos dentro 

del término de un (01) día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOVENO. - REQUERIR al Municipio de Santacruz de Guachavés para que dentro del 

término de un (01) día siguiente a la notificación de esta providencia, fije aviso 

informando de la existencia de la presente acción constitucional, en el cual incluya las 

pretensiones que se relacionan en el libelo tutelar, con el fin de que los interesados 

puedan hacer parte dentro del trámite; así mismo, informe al Despacho en la respuesta a 

la tutela los beneficiarios de las concesiones señaladas en precedencia. 

 

DECIMO. - SIN LUGAR a decretar las medidas provisionales deprecadas por la parte 

actora, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

DECIMO PRIMERO. - Sin lugar a decretar prueba testimonial solicitada por la parte 

accionante de los señores Luis Alfredo Quiroz, Mario Fredy Anamá Díaz y Ricardo Camilo 

Niño Izquierdo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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Así como tampoco resulta procedente decretar la declaración de los Luis  Alfredo  Quiroz,  

y  Ricardo  Camilo  Niño  Izquierdo,  de  conformidad  con  lo expuesto. 

 

DECIMO SEGUNDO. - NOTIFICAR por el medio más expedito de esta providencia al 

accionante, a la entidad accionada, haciendo la advertencia que, en caso de omisión 

de presentar los informes requeridos por el Juez de Tutela, en los plazos otorgados, se dará 

aplicación a la presunción de veracidad contenida en el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (Firmado). – ANA ISABEL GUEVARA ORDOÑEZ. - Jueza.” 

 

Para su legal notificación y traslado, adjunto el auto interlocutorio No. 0124 del 29 de 

septiembre de 2022, con 4 folios, escrito de tutela y sus anexos. 

 

La respuesta favor remitirla directamente al correo institucional del Juzgado de 

conocimiento: j01cctotuquerres@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
AULO DIAZ JARAMILLO 

Director Centro de Servicios Judiciales 
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